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Vista la cuenta que anttcederde veintisiete de aOiil de la presente anualidad,

mediante la cual el Secrefario General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, G;r.mán Cáno Baltazar, hace constar

que acorde a la razón de notificación asentada por la actuaria de este Tribunal,

el veinte de abril del presente año, quedó notificado por estrados el denunciado

Onofre Rivas Barraza del acuerdo por el que se le previene señale domicilio

procesal en esta ciudad, dictado el veinte de marzo del año que transcurre

dentro del expediente citado al rubro, por lo que el plazo de veinticuatro horas

que se les concedió para dar contestación al citado proveído ha transcurrido en

exceso, sin que hasta esa fecha se haya recibido promoción alguna al respecto

en la Oficialía de Partes de este Tribunal.

Con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política

del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), 14,

fracciones XVlll y XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado

de Baja California; 381, fracciÓn lV de la Ley Electoral del Estado de Baja

California y; 50, fracción lV, del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido eldocumento de cuenta, ordenándose agregar

al presente exped¡ente para que obre como en derecho corresponda.

Se hace efectivo el apercibimiento a Onofre

q¡

auto de veinte de marzo de la presente anualida

se le realizarán por estrados de conformidad con

Rivas Barraza,
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los artículos :J02,;fracción ll y penultimo párrafo de la Ley Electoral del estado
de Baja California; 64 y 66, fracción V del Reglamento lnterior de este órgano
Jurisdiccional.

NorlFíQUESE por EsrRADos a ras partes; pubríq,ese por LISTA y en elsitio
e conforrnidad con

oficial de de es:te órgano j:urisdiccio¡ral electoral, d
el artículos 302 cción ll de la Ley Electoral del Estadio de Baja Calirfornia y

Justioia Electora65 fracción V, 60 68 del Reglamento lnterior delTribunal de
del Estado de Bajg California

Así lo firma el Magistrado instructor, MAESTRO JAIME
dl Secretario General de Acuerdos, MAESTRO

, quien autoriza y d fe
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